RES. 4641/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003834, Ent. N° 6616/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública Nº 578/2015, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en Municipios A y G;
RESULTANDO:  1) que los Municipios A y G promovieron en forma conjunta el referido llamado por obras a  ser ejecutadas en sus respectivos territorios, con cargo a sus partidas presupuestales, estimando inicialmente el gasto en 27 millones de pesos que aporta el Municipio A y 30 millones de pesos que aporta el Municipio G;
2) que mediante Resolución Nº 1924/2016 de fecha 06/05/16, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Compras en informe de fecha 30/03/16,  por el cual aconsejó adjudicar a la firma Consorcio CITESA-R&K INGENIEROS S.R.L. por un monto total de  $ 40:419.877 (Imprevistos, Aportes Sociales e I.V.A. incluidos) por resultar su oferta la de menor precio, criterio que fue compartido por la Comisión Supervisora de Contrataciones;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/06/16 acordó observar el gasto por considerar que el Intendente de Montevideo no era el ordenador competente para adjudicar la presente licitación, en aplicación del Artículo 12Nnumeral 3) de la Ley 19.272;

4) que el gasto fue reiterado por el Intendente mediante Resolución Nº 3467/16 de fecha 03/08/16, y las observaciones fueron mantenidas por este Tribunal en Sesión de fecha 12/10/16;
5) que el contrato de consorcio fue suscrito en fecha 23/08/16, y en fecha 31/10/16 la Dirección del Servicio de Mantenimiento Vial, informa que los Municipios A y G decidieron promover la ampliación del 100% de la contratación  al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., gasto que asciende a $ 40:419.877;
6) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 5475/16 de fecha 28/11/16, dispuso ampliar en un 100% la licitación de referencia, por el monto antedicho, que incluye IVA, 15% de imprevistos y aportes sociales;
7) que se realizaron imputaciones por $ 4:600.000 y $400.000 correspondientes al Municipio A, y $ 9:200.000 y $ 800.000 para el Municipio G;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del  T.O.C.A.F;

2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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